
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Restitución 
Demandante(s):  BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado(s):  Armando Pachón Rodríguez  
Radicación:  25269-31-03-001-2016-00015-00 

 
Frente a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, dirigida 

al archivo del proceso de la referencia debido a que “el demandado realizo (sic) el pago total 
de la obligación”, el interesado deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 20 de enero de 
2021, por medio del cual se ordenó, entre otros asuntos, el archivo del expediente.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 
Juez 

 

 
 
 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 77, hoy 18 de agosto de 
2021 a la hora de las 8:00 A.M.  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Civil 001

Juzgado De Circuito

Cundinamarca - Facatativa

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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